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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez con escrito de la apoderada de la 

parte demandante aportando la inscripción de la cautela ordenada en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-561881. Sírvase Proveer.  

Cali, abril 17 de 2023 

Oficial mayor 

 

AUTO No.    783 

Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 7600131100102023-00046-00 

  

Visto el informe secretarial procederá a glosar para que obre y conste el certificado 

de tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-561881 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali con la anotación de la cautela ordenada 

en otrora, y se procederá a requerir a la parte actora para que proceda con la 

notificación del demandado Campo Elías Díaz Guzmán.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca.  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste la inscripción de la cautela ordenada 

sobre el predio identificado con M.I. 370-561881 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cali. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda con la notificación 

del extremo pasivo.   

  

NOTIFÍQUESE,   

La Juez,     

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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